
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 161804 

Número de orden de compra a modificar: 45515 

 

Entidad compradora: Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 

Nombre del solicitante: Olga Lucia RODRIGUEZ MURICA 

Proveedor: Subatours S.A.S. 

Mecanismo de agregación de demanda: Tiquetes Aéreos II 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2020-08-25 16:13:37 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2021-03-10 2021-08-10 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

44788 CDP - 52 TIQUETES CDP - 52 TIQUETES CDP - 52 TIQUETES 
 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 tqa02-- 

Presupuesto 

1.0 Unidad 115000000.00 CDP - 52 

TIQUETES 

115000000.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 



Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Rubén Darío Ochoa Arbeláez Nombre: 

Documento:19.366.063 Documento: 

Que teniendo en cuenta que las medidas de trabajo desde casa procuran reducir las interacciones sociales dentro del ambiente 

laboral, ya que de por medio se encuentra los derechos fundamentales a la vida y la salud de todos los servidores y contratistas, sus 

familias y todos los ciudadanos con quienes interactúen, el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA considera 

pertinente prorrogar las medidas de trabajo en casa a partir de la Resolución 288 del 26 de junio de 2020. Conforme a lo anterior, se 

considera apropiado realizar la suspensión del contrato No 20- 2020 por un término de 5 meses hasta tanto se estabilice la 

emergencia sanitaria declarada a nivel Nacional. En consecuencia, se fija como fecha de suspensión del contrato el día 19 de agosto 

de 2020, y como fecha de reinicio el 12 de enero del año 2021. 

Detalle o justificación de la aclaración 

GUSTAVO DELGADO GARAVITO 

17.020.189 


